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O L E T I O F I C I A L 
L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

. | B i a | l l ( l l l i t -Interv«nc<An de Pondo* 
^ ta Dlput«cWik provlacla) .-Teléfono 1700 

ianaii fi la MfrtMMi fmisstal - T e i . m é 
Martes 20 áe Agosto de 1946 No aé publica los domingos ni dlaa festivo'* 

Efempiar corriente! 75 céntimos, 
ídem atrasado! 1,50 pesetas. 

« 
JLAwrtmuélmm»—1.a Los M D o r a i Alcaldes y Soerat&rioa naanicipalcs están obligados a disponer que se fije nn eiemolar de 

M̂ A asaero de este BOLETÍN OviClAl en e l sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 
J.B Los Secretarios menieipales caidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anaal.. 
S.a Las.inserciones reglamentarías en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precios»—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

••aalet per cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) antas vecinales, Juxf ados mnníeipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesei-

«aitralaa, coa pago adelantado. 
«| Restantes suscripciones, 69 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales 6 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Jugados municipales, una peseta línea, 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea. 
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BÉíerao Gmi 
de la p r o n a de León 

C I R C U L A R E S . . 
Habiéndose solicitado por D. Cé 

sar Hidalgo Alvarez, declarar vedado 
de caza los montes denominados 
Sierra Blanca, Campolamos y Pana-
zal, del término municipal de San 
Emiliano, propiedad de los herede
ros de D. José Hidalgo, y reuniendo 
las condiciones y requisitos preve
nidos en las disposiciones vigentes 
be acordado declarar vedado de caza 
dichos terrenos. 

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento. 

León, 17 de Agosto de 1946. 
-„ E l Gobernador civil interino, 27li 

Félix Baxó 
o o 

conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 2.° de la Orden de 27 
de Julio de 1939, que regula el ejer-
p10 de la caza y visto el informe del 
^mité Provincial de Caza y Pesca: 

DISPONGO: 
JHIMERO.-Sefijaenel próximo 
^ingo día 25 del actual la fecha 

aPertura para la caza de codorni

ces, tórtolas, palomas y demás aves 
de paso, en esta provincia, conti
nuando prohibidá en absoluto, toda 
la caza mayor y la de perdiz, conejo 
y liebre, hasta el día 12 de Octubre 
próximo. 

SEGUNDO.—Los contraventores 
a esta orden, entendiéndose por ta
les solo los que den muerte a ani
males de las mencionadas especies, 
de perdiz, conejo y liebre, sino tam
bién a los que se encuentren cazan
do en terreno visible inapropiado 
para la caza de codorniz, tórtola, 
paloma y demás aves de paso, que 
solo se encuentran en las vegas y 
rastrojeras, sin perjuicio de las res
ponsabilidades que les puedan ser 
exigidas conforme a la Ley de Caza, 
incurrirán en sanciones, que serán 
impuestas por este Gobierno. 

TERCERO.—Los Alcaldes, Presi
dentes de las Juntas Administrati
vas los Agentes de la Policía Urba
na y Rural, Alguaciles y Municipa
les, con armas y sin ellas. Guardas 
Jurados particulares y cuantos de
pendan de mi Autoridad y de modo 
especial la Guardia civil, cuidarán 
del más exacto cumplimiento de lo 
ordenado en esta Circular, dándome 
cuenta circunstanciada, no solo de 
las infracciones que presencien, sino 
también de las que lleguen a su no
ticia de fuente fidedigna, sin olvidar 

si alcanzan a conocerlos, los casos 
en que los mencionados Agentes, a 
la vista de alguna infracción, dejen 
de denunciarla por consideración 
personal al infractor, o por otras 
causas menos disculpables. 

Lo que hago público para general 
conocimiento. / 

León, 19 de Agosto de 1946. 
2722 E l Gobernador civil interino, 

Félix Baxó 

Optatíon BMincial de LeUi 
A N U N C I O 

La Excma. Diputación saca a con-
\ curso nuevamente una vez revisa
dos y aumentados los precios ías 
obras de terminación del C, V. «Gra-
jal de Campos al límite de la Pro
vincia» núm. 1.001, de acuerdo con 
lo dispuesto en el Decreto de 17 de 
Febrero de 1̂ 32 y Orden de 27 si
guiente. 

Presupuesto total de destajos 
287.407,49 pesetas. 

Fianza provisional 2.000 pesetas. 
El proyecto, pliego de Condicio

nes y demás documentos relativos a 
las obras estarán de manifiesto to
dos los días hábiles de diez a trece 
horas, hasta el anterior a la celebra
ción del acto en la Sección de Vias 
y Obras provinciales. 



Las proposiciones, reintegradas 
con póliza de 4,50 pesetas, extendi
das en papel de la clase 6.a, con sello 
provincial de una peseta se podrán 
presentar en el Negociado de Comu' 
nicaciones de la Corporación, du
rante el plazo de diez días hábiles 
contados a partir del siguiente a la 
publicación del anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia de diez 
a trece. 

La apertura de proposiciones ten
drá lugar en el Palacio Provincial, 
a las doce horas del día siguiente há
bil al en que termine el plazo, ante el 
Tribunal presidido por el de la Cor
poración o Gestor én quien delegue 
y Sr. Gestor Ponente de Caminos. 

Dará fe el Notario a quien por tur
no corresponda. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 17 de Agosto de 1946—El 
Presidente, Ramón Cañas. 

2714 Núm. 436.-67,50 ptas. 

las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas ofici
nas y en los referidos plazos y horas, 
otros proyectos que tengan el mismo 
objeto que la petición que se anun
cia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado, no 
sé admitirá ninguno más en compe
tencia con los presentados. 

La apertura de proyectos a que se 
refiere el artículo 13 del Real De
creto-Ley antes citado, se verificará 
a las trece horas del primer día la
borable siguiente al de terminación 
del plazo de treinta días antes fijado, 
pudiendo asistir al acto todos los 
peticionarios, y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos, 

Oviedo, 8 de Agosto de 1946 —El 
Ingeniero Jefe, I . Fontana. 

2646 Núm. 435—85.50 ptas. 

BlUsíín HMriülísa iel Norte de Espafia 
Concesión de aguas públicas 

Habiéndose formulado en esta Di
visión Hidráulica la petición que se 
reseña en la siguiente 

N O T A 
Nombre del peticionario: Antraci

tas de Velilla, S. A. 
Clase de aprovechamiento: Fuerza 

motriz. 
Cantidad de agua que se pide: Mil 

quinientos litros de agua por se
gundo. 

Corriente de donde ha de derivar
se: Río Sella. 
, Térmipos municipales en que ra
dican las obras: Oseja de Sajambre 
(León). 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 11 del Real Decreto 
Ley núm. 33 de 7 de Enero de 1927, 
modificado por el de 27 de Marzo 
de 1931 y disposiciones posteriores 
concordantes, se abre un plazo, que 
terminará a las trece horas del día 
en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha si 
guíente inclusive a la de publica
ción del presente anuncio en el fio 
letin Oficial del Estado. 

Durante este plazo, y en horas 
hábiles de oficina, deberá el peticio 
nario presentar en las oficinas de 
esta División Hidráulica, sitas en 
Oviedo, calle del Dr. Casal, núm. 2, 
3.°, el proyecto correspondiente a 

consta de planta alta y baja, \\ ¿ 
al frente, con la calle de las 5;s 
las; derecha entrando, casa 

ÚminisíracíéD moniclp! 
Ayuntamiento de 

Villarejo de Orbigo 
Por este Ayuntamiento de mi pre

sidencia ha sido aprobada una pro
puesta de suplemento de crédito, 
con cargo al sobrante de la liquida
ción del presupuesto de 1945, para 
reforzar consignaciones de los capí
tulos primero, segundo, sexto y un
décimo del presupuesto del año ac
tual, que Importan diez y ocho mil 
cien pesetas y cuyo expediente tra
mitado de conformidad con lo dis
puesto en el art. 11 del Reglamento 
de Hacienda Municipal, se ncuen-
tra expuesto al público en la Secre
taría municipal, por el plazo de 
quince días a los efectos de oír re
clamaciones. 

Villarejo de Orbigo, 14 de Agosto 
de 1946.—El Alcaide, (ilegible). 2703 

MmiBlslratWn de insticla 
Juzgado de primera instancia de 

La Vecilla 
Don Emilio Serrano García,ejercien

te Juez de primera instancia de la 
villa y partido de La Vecilla. 
Hago saber: Que en dicho Juzga

do, a petición de D, Malaquias Re
vuelta Rodríguez, mayor de edad, 
industrial y vecino de Boñar, repre
sentado por el Procurador D. Flo
rencio García Miguel, se tramita ex
pediente para inscribir en el Registro 
de la Propiedad de este partido, el 
dominio sobre la .finca: «Casa en rui
nas, en Boñar, calle de las Escuelas, 
antes, calle de Cantarranas, núm. 33. 

de (i0 
Cayo Fernández de Lera; izquig H 
entrando, casa de herederos de d 
Luisa de Lera, y por espalda,^ 
casa de herederos de doña Luisj, / 
Lera. Es de forma irregular y 
una superficie de 122 metros cu^ 
drados.» 

Y por proveído de hoy dispuSe 
convocar a las personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicarla inscrin. 
ción de dominio, que tengan algún 
derecho real sobre la misma y titula, 
res de ios predios colindantes que Se 
encuentren ausentes o desconocido 
paradero, a comparecer dentro de 
diez días hábiles y siguientes en este 
Juzgado, a alegar cuanto estimen 
conveniente a su derecho, acompa
ñando los pertinentes justificantes, y 
bajo los apercibimientos de Ley. 

Reseñada finca, la adquirió don 
Malaquias Revuelta Rodríguez, por 
compra a don José Suárez Ruiz, en 
representación de su esposa doña 
Magdalena Revuelta Sáinz, en escri
tura pública otorgada el 17 de Lar-
zo de 1944, ante el Notario de León, 
don José López y López. No consta 
inscrita a nombre de persona algu
na en el Registro de la propiedad de 
este partido. Y figura amillarada a 
nombre del peticionario. 

Dado en La Vecilla, doce de Agos
to de mil novecientos cuarenta y 
seis.—Emilio Serrano. —El Secreta
rio, IV H., José Gonzí lez Rodríguez. 

2690 Núm. 434.-82,50 ptas. 

Requisitoria 
González Viñuela, María, de 44 

años de edad, viuda, hija de Manuei 
y de Rosa, natural de Viilanueva oe 
la Tercia (Leóo), que dijo habitare" 
el Crucero de San Marcos, carreter 
Zamora, núm. 12, hallándose e n ^ 
norado paradero, comparecerá ^ 
este Juzgado municipal, 8110 , 6, 
calle de Pilotos de Regueral, nuu • a 
el día cuatro de Octubre 9TOr.SLCión 
las once horas, para la cei t.0n el 
que se le . sigue sobre hurto, &ciQ 
número 353 de 1946, ya ^gjgosy 
deberá comparecer con los rCo0-
medios de prueba que tenga f 
veniente, a su defensa. .. CJ5D A 'A 

Y para que sirva de cita ñueia, 
denunciada María González Leót,, 
expido y firmo la presente 
a nueve de Agosto de ^fcecret^' 
tos cuarenta y seis.— ^ 
Jesús Gil. —•— 

Irap. de la Diputación r 


